
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el día 08 de febrero 

de 2023 a las cinco de la tarde (5:00pm), venció el término de 3 días concedidos en 

el auto anterior a los interesados para que presentaran sus observaciones con 

respecto al DICTAMEN PERICIAL presentado por el perito designado en el asunto. 

 

DÍAS HÁBILES: 06, 07 y 08 de febrero de 2023 

DÍAS INHÁBILES: 04 y 05 de febrero de 2023. 

 

Dentro de dicho término, no hubo pronunciamiento alguno. 

 

Armenia, (Q), 09 de febrero de 2023.  

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2018-00932-00 

Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes, la 

comunicación proveniente de la Registraduría Nacional del Estado Civil (Archivo 

162); de igual manera, se requiere a la parte demandante, para que conformidad 

con lo ordenado en audiencia de inspección judicial llevada a cabo el 20 de enero 

de 2023, aporte al plenario los registros civiles de defunción de los demandados allí 

referidos, para efectos de adoptar las medidas de saneamiento respectivo dentro 

de este proceso judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 
 
LMGR 
(ARCHIVO 16) 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO N.º 029 DEL 27 DE FEBRERO DE 

2023 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 
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